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El 2 de diciembre de 1949, la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó el “Con-
venio para la represión de la trata de personas y de la prostitución ajena”. Como se en-
tendió entonces y como es globalmente aceptado en la actualidad, la trata de personas 
es una de las más graves vulneraciones de los Derechos Humanos y está considerada 
como la esclavitud del siglo XXI. Por esta razón y en recuerdo de esta firma, quedó esta-
blecido el 2 de diciembre como Día Internacional para la Abolición de la Esclavitud.

La trata se nutre de la vulnerabilidad y la desigualdad para captar personas con el único 
objetivo de obtener lucro a costa de vidas ajenas. Para ello, usan medios como es el en-
gaño, la violencia, la coacción o las amenazas, e introducen a las víctimas en realidades 
de explotación que adquieren muy diversos rostros.  Si bien en nuestro país la forma de 
trata más extendida y conocida es la de la explotación sexual para prostitución, no po-
demos olvidar otras como pueda ser la explotación laboral, servidumbre forzada, explo-
tación sexual no comercial, mendicidad forzada, matrimonios forzados o la comisión de 
actos delictivos, entre otros. 

Dada la desigualdad desde la que parte el fenómeno de la trata, otra realidad indiscu-
tible es que, si bien cualquier persona puede ser víctima de este delito, son las mujeres 
y las niñas las más afectadas, y un altísimo porcentaje de ellas son migrantes. Por tanto, 
no podemos hablar de este fenómeno si no se hace radicalmente desde una perspectiva 
de género y edad, en el contexto de las migraciones y con un claro enfoque en Derechos 
Humanos.

Desde que en nuestras sociedades irrumpió la pandemia por coronavirus, todos los sis-
temas se han visto afectados de manera profunda, y más aquellos directamente relacio-
nados con la salud o la protección social. Desde la declaración del Estado de Alarma el 
14 de marzo de 2020, la sociedad española ha tenido que saber adaptarse a una nueva 
situación sin precedentes de la que se deriva una grave crisis que afecta a todos los sec-
tores sociales de una manera o de otra. Estos efectos se han sufrido de manera especial 
en aquellas personas que por diferentes circunstancias partían de una clara situación de 
desigualdad o desprotección, y entre estos colectivos se encuentran las víctimas de trata, 
de explotación o mujeres en situación de prostitución en contextos vulnerables. 

Personas que, ante la situación de excepción y de falta de libertad de movimientos se 
han visto abocadas a convivir directamente con sus agresores, tratantes, o proxenetas y 
que han sufrido todo tipo de situaciones graves y de falta de acceso a servicios básicos 
como la salud, los bienes de primera necesidad y/o han continuado siendo explotadas 
en una realidad clandestina y más vulnerable si cabe. Si algo hemos constatado en 
Diaconía, es que la actividad en prostitución no ha cesado durante este tiempo, y que 

1. Introducción y objetivos 



las mujeres han sido obligadas a ejercer en condiciones muy adversas exponiéndose 
a multitud de riesgos. En otros casos han sido echadas a la calle viéndose totalmente 
desprotegidas, teniendo que acudir a servicios de emergencia para poder comer o tener 
un techo donde cobijarse. Y finalmente hemos conocido casos en los que los tratantes o 
proxenetas les han dado techo a cuenta de aumentar enormemente la deuda contraída 
con ellos y que ahora se están cobrando.

Con todo este contexto en el que ahora vivimos, la celebración de este evento tiene 
como objetivo principal “reflexionar sobre el impacto que la pandemia ha tenido y está 
teniendo en las víctimas de trata, de explotación o en mujeres en situación de prostitu-
ción”, donde intentaremos alcanzar objetivos más específicos tales como:

1. Analizar el impacto que la pandemia está teniendo en el delito de la trata no sólo 
desde el punto de vista de la investigación y persecución del delito, sino en materia de 
protección a víctimas. 

2. Conocer las implicaciones que este impacto está teniendo en las diferentes formas 
de trata que se dan en nuestro país. 

3. Buscar soluciones conjuntas desde los diferentes organismos públicos y desde la 
sociedad civil para paliar y atender las nuevas necesidades detectadas y las futuras líneas 
estratégicas de lucha contra la trata.

4. Incidir en las cuestiones planteadas para que puedan ser tenidas en cuenta en la 
agenda política, no sólo de los diferentes partidos políticos con representación parla-
mentaria, sino en los diferentes gobiernos que hoy tienen que dar respuesta urgente a 
esta realidad. 

Es con este espíritu propositivo y de aportación a la sociedad, que organizamos este 
evento*. No dejaremos de luchar hasta ver a nuestra ciudad, nuestro país y nuestro mun-
do totalmente libre de esclavitud.

* Este evento forma parte del programa #DESACTIVALATRATA de Diaconía. Proyecto de prevención a través de la 
educación y sensibilización en materia de trata de seres humanos apoyado por la Dirección de Inclusión y Atención 
Humanitaria del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, y por el Fondo de Asilo, Migraciones e Inte-
gración de la Unión Europea.



2. Programa y contenido

2 de Diciembre, 2020
Palacio de Cibeles de Madrid 
(Auditorio Caja de Música)
Retrasmitido por streaming bajo inscripción previa. 
Inscríbete aquí.

9:30 - 10:00 INAUGURACIÓN Y SALUDOS INSTITUCIONALES: 

D. Joan David Grimá Terre, Presidente de Diaconía. D. José Aniorte Rueda, Delegado del Área 
de Gobierno de Familias, Igualdad y Bienestar Social del Ayuntamiento de Madrid. D. Francis-
co Miguel Dorado Nogueras, Director General de Inclusión y Atención Humanitaria (Ministerio 
de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones).  

10:00 – 11:00 CONFERENCIA MARCO: 
Movilidad internacional y mercantilización de las mujeres en el contexto de redes de trata.

· Dra. Liliana Suárez Navaz, Profesora de Antropología y Directora Instituto Universitario Mi-
gración, Etnicidad y Desarrollo Social (IMEDES) - Universidad Autónoma de Madrid.

11:00 – 12:00 PRESENTACIÓN #DESACTIVALATRATA Y ESTUDIO DE DIACONÍA.
IMPACTO DE LA COVID 19 EN LAS VÍCTIMAS (Conclusiones de la red #ROMPELACADENA)

PRESENTA: Dña. Alejandra Acosta Jiménez, Técnica en la prevención y sensibilización en Dia-
conía y fellow de Naciones Unidas.

· Dña. Martina Kaplún Asensio, Coordinadora de la investigación y del estudio y técnica 
especialista en TSH en Diaconía.· Dña. Carolina Sánchez Bermejo, Directora de Amar Dragoste.· Dña. Eileen Calles Álvarez, Coordinadora de Proyecto Rescate (APERFOSA).

12:00 – 12:15 DESCANSO 

12:15 – 14:00 MESA REDONDA: 
IMPACTO DE LA COVID19 EN LAS VÍCTIMAS DE TRATA: Análisis y respuestas desde las Admi-
nistraciones.
MODERA: D. Enrique López Villanueva, Punto Focal de la Relatoría Nacional sobre la Trata de 
Seres Humanos (Ministerio de Interior).·Acceso a Derechos: 

Dña. Beatriz Sánchez Álvarez, Fiscal adscrita al Fiscal de Sala de Extranjería (Fiscalía Gene-
ral del Estado)·Identificación y persecución del delito:
Capitán Vicente Calvo Vinagre, Unidad Técnica de Policía Judicial Guardia Civil. 
Inspectora Isabel Santos Martín, Interlocutora Social contra la Trata del Cuerpo Nacional 
de Policía.



Organiza: Colabora: Con la financiación de:

·Perspectiva de género: 
Dña. María Victoria Rosell Aguilar, Delegada del Gobierno contra la Violencia de Género 
(Ministerio de Igualdad)·Contexto de las Migraciones:
Dña. Miriam Benterrak Ayensa, Subdirectora General de Programas de Acogida y Atención 
Humanitaria (Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones)

14:00 – 15:00 DESCANSO

15:00 – 16:15 MESA REDONDA
IMPACTO DE LA COVID19 EN LAS VÍCTIMAS DE TRATA: Análisis y respuestas desde la socie-
dad civil.

MODERA: Dña. Eva Márquez García, Coordinadora del Área de Mujer y Lucha contra la Trata 
en Diaconía.

·Víctimas de trata con fines de explotación sexual en prostitución: 
Dña. Rocío Mora Nieto, Directora de la Asociación para la Prevención, Reinserción y Aten-
ción a la Mujer Prostituida (APRAMP)·Víctimas de Trata con otros fines:
Dña. Marta González Manchón, Coordinadora de sensibilización e incidencia en Proyecto 
Esperanza - Adoratrices.·Protección Internacional y Fronteras: 
Dña. Eva Menéndez Sebastián, Senior Protection Manager de ACNUR.

16:15 – 18:00 MESA DEBATE POLÍTICO: ¿Cuáles son las propuestas desde tu partido para 
el abordaje de la realidad de las víctimas de trata, especialmente en tiempos de pandemia? 
Medidas, propuestas legislativas, cierre de prostíbulos, etc.
MODERA Dña. Concepción Rodríguez Gutiérrez, Directora General de Diaconía.

· Partido Socialista Obrero Español (PSOE) 
Dña Pilar Cancela Rodríguez, Diputada del Grupo Socialista y Presidenta de la Comisión 
de Igualdad del Congreso de los Diputados. · Partido Popular (PP) 
Dña. Rosa María Romero,, Diputada del Grupo Popular en el Congreso.· Unidas Podemos (UP) 
Dña. Martina Velarde, Diputada del Grupo Parlamentario de Unidas Podemos. · Vox 
Dña. Rocío De Meer, Diputada del Grupo Parlamentario VOX en el Congreso.

18:00 – 18:15 CONCLUSIONES

18:15 – 18:30 CLAUSURA

Dña. Concepción Rodríguez Gutiérrez, Directora General de Diaconía. Dña. Cristina López-Co-
bo Arroyo, Directora General de Igualdad de la Comunidad de Madrid. D. Santiago Yerga 
Cobos, Director General de Migraciones del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migra-
ciones. 



3.  Participantes (por orden de aparición)

> Joan David Grimá Terre

> José Aniorte Rueda

Presidente de Diaconía

Delegado del Área de Familias, Igualdad y 
Bienestar Social (Ayuntamiento de Madrid)

> Francisco Miguel Dorado Nogueras

Director General de Inclusión y Atención 
Humanitaria (Ministerio de Inclusión, Segu-
ridad Social y Migraciones)



> Liliana Suaréz-Navaz

Profesora de Antropología y Directora 
del Instituto Universitario de Migración, 
Etnicidad y Desarrrollo Social (IMEDES) - 
UAM

Doctora en Antropología y Estudios Latinoamericanos por la Universidad de 
Standford. Ha llevado a cabo investigación etnográfica en Las Américas (Califor-
nia, Ecuador, Chile y México), el Mediterráneo (España y Marruecos) y Senegal, 
explorando articulaciones entre movilidad humana, ciudadanía y cultura desde 
una perspectiva feminista, transnacional y poscolonial. 
Ha trabajado sobre la refronterización del Mediterráneo,  y la primera fase de 
incorporación de migrantes africanos. En una segunda fase trabaja desde una 
perspectiva transnacional en el proceso de refronterización atlántica, y las nue-
vas construcciones de latinidad en Europa. 
Desde hace tres años trabaja en la frontera sur (Melilla) sobre los efectos del ré-
gimen fronterizo en los derechos de las mujeres y los niños, y en las prácticas de 
mestizaje en la ciudad. 
Ha publicado sobre menores no acompañados, feminismos poscoloniales, las 
luchas de los “sin papeles”, medios de comunicación de minorías migrantes, 
derechos humanos, y mestizaje.  

> Alejandra Acosta Jímenez

Graduada en trabajo social y especializada en sensibilización contra la trata de 
personas. Ha trabajado para diferentes entidades sociales locales e internacio-
nales y es fellow de la fundación de naciones unidas.

Técnica del área de sensibilización en 
Diaconía



> Martina Kaplún Asensio

Técnica Especialista en Trata de Seres 
Humanos en Diaconía.

Diplomada en Educación Social y Experta en Violencia de Género por la Univer-
sidad Complutense de Madrid. Ha trabajado en intervención social con perso-
nas migrantes y con mujeres en diversas situaciones de vulnerabilidad. Desde 
hace más de 10 años se ha ido especializando en el área de la lucha contra la 
trata, trabajando en diversas entidades especializadas y llevando a cabo funcio-
nes de intervención directa con mujeres, coordinación de equipos, gestión de 
proyectos, formación e incidencia política.

> Eileen Calles Álvarez

Licenciada en Educación y Ciencias Pedagógicas, con una experiencia en inter-
vención directa con víctimas de trata y explotación sexual de 10 años. Coordina-
dora del programa Proyecto Rescate, intervención Integral a mujeres en situa-
ción de vulnerabilidad, con un enfoque directo a víctimas de trata y explotación 
sexual de la asociación Aperfosa, entidad miembro de #ROMPELACADENA de 
Diaconía. 

En el 2015 recibe el premio Menina de la Delegación del Gobierno para la Vio-
lencia de Género y en el 2017 el premio Pepe Spaliú de la Junta de Andalucía.  

Coordinadora de Proyecto Rescate de 
APERFOSA, y Directora de Hogar Alabas-
tro, casa refugio para mujeres vícitmas 
de trata.



> Carolina Sánchez Bermejo

Fundadora de Amar Dragoste, Coordina-
dora y Directora de Casa Refugio.

Fundadora de Amar Dragoste, coordina y dirige Casa Refugio (recursos residen-
ciales de atención a mujeres víctimas de trata y explotación sexual), la Unidad 
de Rescate y Detección de víctimas de trata y el programa de inserción laboral 
‘Coffee Life’. Con una trayectoria de más de 16 años en formación en temáticas 
de trata de personas con fines de explotación y detección de víctimas, Carolina 
se dedica también a la formación de equipos de calle para la detección de víc-
timas de trata y a la formación con profesionales sobre intervención social con 
mujeres supervivientes. Es activista y defensora de los derechos humanos. 

> Enrique López Villanueva

Analista de Inteligencia especializado en trata de seres humanos dentro del 
Centro de Inteligencia contra el Terrorismo y el Crimen Organizado dependien-
te de la Secretaría de Estado de Seguridad.
Desde 2014 ejerce las funciones de Punto Focal de la Relatoría Nacional para la 
trata de seres humanos. 

De 2007 a 2013 estuvo destinado en las Unidades de Cooperación Internacional 
del Estado Mayor y la Secretaría de Cooperación Internacional de la Guardia Ci-
vil.  Con anterioridad había ejercido funciones ligadas a la Seguridad ciudadana 
(2001-2007). 

Punto Focal de la Relatoría Nacional contra 
la Trata de Seres Humanos (CITCO - Ministe-
rio de Interior)



> Beatriz Sánchez – Álvarez

Fiscal especialista en Trata y Tráfico de 
Personas.

Dedicada a la persecución de este tipo de delitos desde el 2010, año en el que 
fue nombrada Fiscal Delegada de Extranjería de Madrid, en cuyo ejercicio cele-
bró juicios contra importantes organizaciones criminales dedicadas a la trata de 
personas, como la liderada por el conocido “Cabeza de Cerdo”. 
 Actualmente, desempeña su función en la UNIDAD DE EXTRANJERÍA DE LA 
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO, como Fiscal Adscrita al Fiscal de Sala, parti-
cipando, entre otras funciones, en la coordinación de todas las investigaciones 
judiciales que se llevan a cabo en el territorio nacional en la materia citada, ha-
biendo participado en numerosos proyectos internacionales referentes a la lu-
cha contra la trata dirigidos por Organismos tales como UNODC, OSCE o FIIAPP. 

> Capitán Vicente Calvo Vinagre

Capitán de la Guardia Civil, Jefe de la Sección de Trata de Seres Humanos en la 
Unidad Técnica de Policía Judicial. Licenciado en Psicología por la UNED. 
Máster en Ciencias Forenses por la Universidad Autónoma de Madrid. 
Curso de Expertos por la Universidad de Alcalá y el Colegio de Médicos de Ma-
drid.  
Experiencia en la investigación de delitos contra las personas desde 2001.
Experiencia en la investigación de delitos de trata desde 2012.
Experiencia en Cooperación Internacional, formador de formadores en varios 
programas: Cooperación con la AECID, el PAcCTO, FIIAPP. 

Unidad Técnica de Policía Judicial (Guar-
dia Civil)



> Inspectora Isabel Santos Martín

Interlocutora Social Nacional  TSH. Comi-
saría General de Extranjería y Fronteras 
(Policía Nacional)

Inspectora jefa del grupo de Relaciones Internacionales de UCRIF Central en la 
Comisaría de Extranjería y Fronteras. Isabel, además ostenta el cargo de Interlo-
cutora Social Nacional en el cumplimiento de la Instrucción 6/2016 de la Secre-
taría del Estado de Seguridad.

> María Victoria Rosell Aguilar

Licencia en Derecho por la Universidad de Valladolid, la jueza Victoria Rosell 
ingresó en la carrera judicial por oposición en 1996, y ascendió a magistrada en 
2001. Ha sido titular de los Juzgados nº 3 de La Orotava. Nº 3 de Puerto de la 
Cruz, Juzgado de lo Penal nº 1 de Las Palmas y Juzgado de Instrucción nº 8 de 
Las Palmas de Gran Canaria desde 2005, con funciones de control del CIE desde 
2010. 

En la actualidad es la Delegada del Gobierno contra la Violencia de Género, y 
también ejerce como diputada en el Congreso. Es portavoz de la Comisión de 
Justicia, vicepresidenta 1ª de la comisión de seguimiento del Pacto de Estado 
contra la Violencia de Género, secretaria 1ª de la comisión mixta de Relaciones 
con el Defensor del Pueblo y miembro de las comisiones de Igualdad, de Cali-
dad democrática y de Política territorial y función pública.

Delegada del Gobierno contra la Violen-
cia de Género (Ministerio de Igualdad)



> Miriam Benterrak Ayensa

Subdirectora General de programas de in-
clusión y atención humanitaría (Ministerio 
de Inclusión, Seguridad Social y Migracio-
nes)

Licenciada en Derecho y Máster en Derecho de la Unión Europea. Desde 2009 
ha desempeñado diversos puestos en el Ministerio de Igualdad, entre ellos 
asumió la Subdirección General Adjunta de Coordinación Interinstitucional en 
Violencia de Género, siendo responsable de la coordinación interinstitucional 
de la trata de mujeres y niñas con fines de explotación sexual. Implicada, en par-
ticular, en el desarrollo y evaluación de los dos Planes de Lucha contra la trata 
con fines de explotación sexual (2009-2012 y 2015-2018). 
Entre 1998 y 2009 ha estado adscrita a la Unidad Administradora del Fondo So-
cial Europeo, desarrollando tareas en el ámbito de las Iniciativas Comunitarias, 
siendo responsable del área de lucha contra el racismo y la xenofobia y el Eje de 
Asilo durante el periodo de programación 2000-2007. 

>Eva Márquez García

Antropóloga y trabajadora social por la Universidad Complutense de Madrid 
con más de 15 años de experiencia en violencia de género y sexual. Experta en 
Gestión Directiva de Entidades No Lucrativas por la UNED.
En el año 2005 comienza su trabajo en Diaconía desarrollando programas y 
estrategias especializadas en la formación, sensibilización e intervención con 
colectivos vulnerables, especialmente relacionados con migraciones y mujer. 
Desde el año 2014 está al frente del área de mujer y lucha contra la trata de 
Diaconía coordinando la red de recursos de #ROMPELACADENA a nivel estatal, 
así como las acciones preventivas, de sensibilización, de intervención, y de inci-
dencia. También coordina y forma parte del equipo de emergencia 24h para la 
asistencia y protección de víctimas de trata de Diaconía. 

Coordinadora estatal de mujer y lucha 
contra la trata en Diaconía.



> Rocío Mora Nieto

Directora de la Asociación para la Preven-
ción, Reinserción y Atención a la Mujer 
Prostituida (APRAMP)

Licenciada en Derecho por la Universidad Complutense de Madrid, especializa-
da en Ciencias Políticas. Experta Trata de Mujeres y Niñas con fines de explota-
ción sexual y en el Enfoque de Derechos Humanos con perspectiva de género.  
Desde el año 1989, ha volcado sus esfuerzos y su actividad profesional en 
APRAMP, empezando desde el trabajo a pie de calle como parte de la Unidad 
Móvil. En 1995 es nombrada Coordinadora General de la entidad y desde 2016 
asume la Dirección de la entidad cuya meta es la de defender y promover los 
derechos de las personas que sufren explotación sexual y trata para que recupe-
ren la libertad, la dignidad y la autonomía necesaria para emprender una vida 
fuera del control y abuso de sus explotadores. 
Participa en diversos espacios de trabajo de alto nivel nacionales e internaciona-
les y coordina el trabajo en red de APRAMP con distintas entidades y adminis-
traciones a nivel local, nacional e internacional. 
Ha participado en investigaciones, jornadas, seminarios y acciones formativas 
para la especialización en trata de diversos perfiles profesionales (FCSE, trabaja-
dores sanitarios, sociales, medios de comunicación, etc).

> Marta González Manchón

Es Licenciada en Derecho por la Universidad Carlos III de Madrid y Especialista 
en Inmigración por el Instituto de Estudios sobre Migraciones de la Universidad 
Pontificia de Comillas.  En 1999, junto a otras mujeres voluntarias y Hermanas 
Adoratrices colaboró en la fundación del Proyecto Esperanza, para dar respuesta 
a la realidad de la trata de mujeres en España, a través de la protección de los De-
rechos Humanos de las víctimas y la sensibilización e incidencia sobre esta forma 
actual de esclavitud.  Actualmente coordina el Area de Sensibilización, Formación 
e Incidencia del Proyecto ESPERANZA y forma parte del equipo de detección e 
identificación de casos que atiende el teléfono 24 horas del Proyecto.  

Coordinadora el Área de Sensibilización, 
Formación e Incidencia del Proyecto 
ESPERANZA 



> Eva Menéndez Sebastián

Senior Protection Manager de ACNUR

Doctora en Derecho, trabaja en la Oficina de ACNUR en España desde el 2005 
siendo la referente en temas de género, incluyendo los temas vinculados a TSH 
y Protección Internacional, así como cuestiones vinculadas a la violencia sexual 
y de género. En la actualidad, además de ser la referente en estos temas, dentro 
de la Unidad de Protección, coordina el equipo de Protección Social Comuni-
taria, Protección de niños y niñas, Violencia sexual y de género y personas con 
necesidades específicas.

> Concepción Rodríguez Gutiérrez

Diplomada en Trabajo Social por la Universitat Ramon Llull de Barcelona, Más-
ter en Gestión Directiva de ONG por la UNED. Ha trabajado en el ámbito de la 
Acción Social desde 1993 con diferentes colectivos, jóvenes, mujeres, menores, 
migrantes, familias en riesgo de exclusión social y personas sin hogar en la Ad-
ministración Pública, y en el ámbito de las entidades Sociales. Coordinando el 
Departamento de Acción Social a nivel nacional en Salvation Army. Diseñadora 
y docente en Escuela de Diaconía y autora de diversos materiales educativos, 
manuales, Guías etc. Desde 2002 colaborando como voluntaria en Diaconía, pa-
sando después a formar parte del equipo de trabajo gestionando y coordinando 
programas de la entidad y por último en la dirección de la misma.

Directora General de Diaconía.



> Pilar Cancela Rodríguez

Diputada del Grupo Socialista y Presi-
denta de la Comisión de Igualdad del 
Congreso de los Diputados.

Diputada del Grupo Socialista y Presidenta de la Comisión de Igualdad del 
Congreso de los Diputados. Secretaria de políticas migratorias y de PSOE en el 
Exterior. 
Licenciada en Derecho (1985-1990). Título Superior en Prevención de Riesgos 
Laborales. Mediadora (Árbitro en solución extrajudicial de conflictos del trabajo). 
Directora General de Relaciones Laborales de la Xunta de Galicia (2002-2003 y 
2005-2009). Secretaria de Organización PSdeG-PSOE. Funcionaria del Cuerpo 
Superior de la Administración General de la Xunta de Galicia desde 1993.

> Rosa María Romero

Licenciada en Ciencias Políticas y Sociología por la Universidad Complutense de 
Madrid.
Alcaldesa de Ciudad Real (2007-2015).
Vicepresidenta de la Mesa del Parlamento de Castilla-La Mancha y portavoz del 
Grupo Popular en el mismo.
Ha sido gerente del Centro Mujer y Casa de Acogida de Mujeres Maltratadas.

Diputada del Grupo Popular en el Con-
greso



> Rocío De Meer

Diputada del Grupo Parlamentario VOX 
en el Congreso

Diputada del Grupo Parlamentario VOX en el Congreso. Diputada de la XIII y  
XIV legislaturas. Licenciada en Derecho por la Universidad Complutense de Ma-
drid. 

> Martina Velarde

Licenciatura en Derecho y Experta en prácticas jurídicas.
Máster en Prácticas Jurídicas. CAP (Orientación y formación laboral)

Diputada del Grupo Parlamentario de 
Unidas Podemos.



> Santiago Yerga Cobo

 Director General de Migraciones de la 
Secretaría de Estado de Migraciones 
(Ministerio de Inclusión, Seguridad Social 
y Migraciones).

> Cristina López – Cobo Arroyo

Directora General de Igualdad de la Co-
munidad de Madrid.



Diaconía nace en el año 1997 con el objetivo de coordinar y profesionalizar la acción so-
cial de las iglesias y entidades protestantes en España. Desde entonces han sido muchas 
las áreas de trabajo en las que Diaconía ha trabajado y aportado, tales como voluntaria-
do, urgencia social, prisiones, población gitana, mujer o migraciones. 

Desde el año 2007, Diaconía, junto con entidades locales asociadas que contaban con 
amplia experiencia en trata de seres humanos, comenzamos a trabajar en esta área faci-
litando formación y capacitación profesional para abordar esta realidad. Estableciendo 
diferentes programas conjuntos que permitieran ir extendiendo el trabajo a nivel nacio-
nal y que favorecieran la creación de nuevos grupos en diferentes ciudades formados y 
concienciados con el problema de la trata con fines de explotación sexual. 

Es en el año 2014 que todo este esfuerzo toma forma y se vuelca todo el conocimiento, 
la experiencia y las buenas prácticas en la constitución de la Red #ROMPELACADENA, 
que es coordinada por Diaconía y formada por las diferentes entidades locales* con 
experiencia y recursos de atención integral a víctimas de trata de seres humanos. De la 
misma manera, en el año 2015, Diaconía pasa a formar parte de la Red Española contra 
la Trata de Personas trabajando muy activamente desde entonces y participando en es-
pacios de coordinación al más alto nivel. 

Actualmente la red #ROMPELACADENA está formada por 12 entidades* miembro, y 4 
entidades* colaboradoras repartidas por todo el país, y conforman una amplia red de 
recursos que de manera conjunta suponen: 13 unidades móviles, 5 centros de día, 61 pla-
zas de acogida de diferente tipología (emergencia, estancia intermedia, larga estancia 
y emancipación) y con recursos y profesionales especializados en diferentes realidades 
(VTSH solicitantes de asilo, PVTSH, mujeres solas, mujeres con hijos a cargo, etc). Tam-
bién tenemos diferentes proyectos de orientación e inserción sociolaboral encaminados 
a lograr la plena autonomía de las supervivientes de la trata.

Diaconía está considerada como entidad especializada en la atención integral a víctimas 
de trata y en la prevención del delito. Se coordina regularmente con las Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad del Estado en el marco de la Instrucción 6/2016 de colaboración entre 
las FCSE y las entidades especializadas como parte del cumplimiento del Protocolo Mar-
co de atención a víctimas de trata del año 2011.

Además, forma parte del Procedimiento de Derivación de Potenciales Víctimas de Tra-
ta de Seres Humanos solicitantes de Protección Internacional en el Aeropuerto Adolfo 
Suárez de Madrid Barajas, siendo una entidad de turno en la atención a estas situacio-
nes. Representa a la RECTP en el Foro Social contra la Trata de Mujeres y Niñas con Fines 
de Explotación Sexual, y los espacios de coordinación con la Relatoría Nacional contra la 
Trata de Personas, así como en las reuniones regulares con Fiscalía de Extranjería.

De la misma manera, a través de la Escuela de Diaconía, impartimos formación especia-
lizada en Prevención e Intervención en trata de seres humanos, contando con distintos 

4.  Presentación de la entidad organizadora



itinerarios formativos enfocados a diferentes públicos y que se imparten en múltiples 
contextos, tales como Institutos, Universidades, a profesionales de las Administraciones, 
a empresas, a asociaciones de vecinos, iglesias, y sociedad en general. Están impartidos 
por profesionales expertas en la materia que cuentan con una amplia trayectoria y espe-
cialización. 

Los dos principales programas de Diaconía en materia de lucha contra la trata son: 

1. #ROMPELACADENA: Programa de intervención y atención integral a mujeres vícti-
mas de trata, explotación o en contextos de prostitución que se desarrolla en conjunto 
con diferentes entidades de nuestra red. 

2. #DESACTIVALATRATA: Programa de prevención, capacitación y sensibilización con-
tra la trata de seres humanos.

Finalmente, queremos mencionar otros proyectos que desarrolla Diaconía y que cubren 
otras áreas de necesidad:

· UN NUEVO HOGAR: Programa de Acogida a personas solicitantes de asilo con recur-
sos residenciales que forman parte del Sistema Nacional de Asilo.· CREA TU FUTURO: Programa de inserción laboral para personas solicitantes de asilo. · COMUNIDAD DIVERSA: Programa de Mediación Comunitaria Intercultural.· CAMINO HACIA EL EMPLEO: Programa de orientación e inserción laboral para colec-
tivos vulnerables.· PASARELA: Programa de pisos de autonomía para personas inmigrantes con fuerte 
énfasis en la inserción sociolaboral.· EMPODERARTE: Programa de empoderamiento a mujeres en situación de vulnera-
bilidad a través del arte. · GENERAEMPLEO. Programa de apoyo en la búsqueda de empleo para mujeres mi-
grantes.· COMPENSACIÓN DE NECESIDADES EDUCATIVAS: Programa de apoyo escolar en 
contextos vulnerables e igualdad de oportunidades en materia de educación.· URGENCIA SOCIAL: Programa de cobertura de necesidades básicas a familias en es-
pecial vulnerabilidad.· SOLIDARIDAD EN RED: Programa de promoción, apoyo, formación y reconocimiento 
del voluntariado social.

*ENTIDADES DE LA RED #ROMPELACADENA: Diaconía (Coordinación estatal, recursos de acogida integral, recur-
sos de emancipación y centros de día), Amar Dragoste (unidades móviles, recursos de acogida integral, recursos de 
emancipación y empresa de inserción), APERFOSA (unidades móviles, centro de día, recursos de acogida), Asociación 
Evangélica Nueva Vida (unidades móviles, recursos de acogida integral, recursos de emancipación, Asociación Visión 
Nuevo Siglo (unidades móviles, centros de día y derivaciones), Proyecto Tamar (unidades móviles y derivaciones), 
Proyecto Perla (unidades móviles, centros de día, y derivaciones), Café y Esperanza (unidades móviles y derivaciones), 
Acción Social La Roca (unidades móviles y centro de día), Asociación Uno a Uno (centro de día y orientación laboral), 
AMG España (unidades móviles y derivaciones), Silla Vacía (unidades móviles y derivaciones). ENTIDADES COLABORA-
DORAS: dtproject (prevención y sensibilización), 24-7 prayer (prevención), Esclavitud XXI (prevención y sensibilización), 
Tharsis Betel (información, orientación y prevención).

@diaconiainforma 
@Rompelacadena

@diaconia.es
@desactivalatrata

@diaconiaespaña 
@desactivalatrata

Para conocer más sobre nuestra entidad pueden dirigirse a los siguientes enlaces:

www.diaconia.es
www.desactivalatrata.es 



5. Estudio de Diaconía “Impacto de la pan-
demia en las vícitmas de trata y/o explo-
tación: Conclusiones de la Red 
#ROMPELACADENA”.

El estudio “El impacto de la pandemia de la covid-19 en las víctimas de trata con fines 
de explotación sexual en España: la situación de las mujeres y la intervención de las 
entidades de la red #ROMPELACADENA” pretende ofrecer un punto de partida de pro-
puestas constructivas y aprendizajes, pero también es el testimonio real de un tiempo 
vivido, por parte de mujeres supervivientes y de las entidades de #Rompelacadena. Día 
a día vamos acompañando y promoviendo el apoyo a las mujeres desde la atención en 
las calles y los rescates, hasta los procesos de recuperación y total inserción. 

La metodología de la investigación ha sido totalmente cualitativa, a través de la realiza-
ción de entrevistas semiestructuradas. Se hicieron un total de 12 entrevistas en profundi-
dad, con personas de las entidades de la Red #ROMPELACADENA que realizan interven-
ción directa con mujeres víctimas de trata, víctimas de explotación sexual y en contextos 
de prostitución. 

Las entrevistas se organizaron en cuatro bloques de contenidos. El primer y segundo 
bloque indagaban respectivamente, acerca de la situación vivida durante los meses del 
confinamiento más duro, entre marzo y junio, y durante el post-confinamiento, lo que 
se ha dado en llamar “nueva normalidad”. Se preguntaba sobre las necesidades y pro-
blemáticas vividas y sobre las actuaciones realizadas por las entidades, las dificultades 
encontradas y los logros alcanzados. También se les pidió propuestas de mejora para las 
diferentes administraciones de cara a mejorar la situación de las mujeres en esos contex-
tos.  

El tercer bloque se centró en indagar sobre aspectos más concretos como el impacto de 
las medidas de protección sanitaria, el de la paralización de los plazos administrativos o 
la colaboración con otros organismos implicados en la atención a las mujeres víctimas 
de trata. Y, por último, en el cuarto bloque, se recoge la visión de las personas entrevis-
tadas sobre el impacto de algunas medidas adoptadas por el Gobierno, como el Ingreso 
Mínimo Vital o la recomendación del cierre de los prostíbulos, en su territorio y en las 
mujeres atendidas por ellos/as.



Es un estudio en el que las personas entrevistadas han podido expresarse con libertad 
para analizar todo este tiempo tan complicado y doloroso con el objetivo de poder ofre-
cer un mapa de situación lo más completo posible.  
 
Para conocer la dimensión del trabajo realizado, nuestra red ha atendido desde que co-
menzó la crisis sanitaria (de marzo a octubre) a un total de 911 mujeres, y se han realiza-
do un total de 14263 actuaciones en este periodo. 

Desde Diaconía queremos agradecer a cada una de las personas que han participado, su 
disponibilidad y generosidad, tanto a las compañeras de Diaconía, como a las entidades 
que han dedicado su tiempo aportando toda la información que tenían disponible. Sin 
ellas el trabajo perdería gran parte de su sentido. Las entidades de la red #ROMPELACA-
DENA que han participado en el estudio son: Asociación Amar Dragoste, AMG España, 
APERFOSA, Asociación Café y Esperanza, Asociación Acción Social La Roca, Asociación 
Evangélica Nueva Vida, Asociación Visión Nuevo Siglo, Diaconía, Proyecto Perla, Proyecto 
Tamar, Silla Vacía y Asociación Uno a Uno. 

En el evento se compartirán las principales conclusiones, los logros conseguidos, los re-
tos detectados y puntos que requieren un profundo análisis y reflexión. 

Una vez presentado, será publicado y de acceso público. 



6. Facilidades de prensa

Desde Diaconía invitamos a los medios de comunicación a cubrir este seminario y a 
hacerse eco de la problemática que rodea a la trata de personas, especialmente desde 
irrumpió en nuestras sociedades la pandemia por coronavirus.

Manifestamos nuestra absoluta disposición para gestionar entrevistas con algunos de los 
ponentes, o colaborar en otros contenidos informativos relacionados con el delito de la 
trata de personas que interesen al medio a los diferentes medios de comunicación que 
puedan interesarse por la temática. 

Si estás interesado en obtener tu acreditación de prensa para cubrir el evento, gestionar 
entrevistas con algunos de los participantes o simplemente obtener imágenes o cual-
quier tipo de contenido relacionado con el evento puedes contactar previamente con:

Enrique Vaquerizo Domínguez 
Responsable de Comunicación de Diaconía  

enrique.vaquerizo@diaconia.es 
Tél: (+34)  678 816 091



7. Colaboradores

Organiza: 

Colabora: Con la financiación de:

Entidades participantes en el estudio:
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